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Proceso:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ERIKA LILIANA ORTIZ PARRADO 
Demandado:  HENRY TRUJILLO TREJOS 
Radicado:      500013110002-2019-00421-00 

 
SECRETARIA. Villavicencio, 18 de agosto de 2023. En la fecha al despacho 
del señor Juez sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
No obstante que la señora ERIKA LILIANA ORTIZ PARRADO, no acredita el 
derecho de postulación para actuar directamente en esta causa, en aras de 
garantizar los derechos superiores de la menor MARIA JOSE TRUJILLO 
ORTIZ, el juzgado atenderá la solicitud elevada por la misma conforme al folio 
que antecede, advirtiéndole en todo caso que en subsiguientes ocasiones 
deberá actuar por intermedio de apoderado judicial. Por consiguiente, el 
juzgado dispone: 
 
Requiérase al Pagador de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL “CASUR”, para que a partir del mes siguiente al recibo 
de la respectiva comunicación, proceda a consignar los descuentos que se 
vienen haciendo sobre la asignación salarial del señor HENRY TRUJILLO 
TREJOS, identificado con CC No. 82.361.061, por concepto de alimentos 
conforme al oficio 1933 del 22 de noviembre del 2021 en favor de la menor 
MARIA JOSE TRUJILLO ORTIZ, en la cuenta de ahorros No. 488437909572 
del Banco Davivienda, que figura a nombre de la señora ERIKA LILIANA 
ORTIZ PARRADO, identificada con CC No. 1.121.846-713. Ofíciese de 
manera completa y adecuada adjuntando copia del citado oficio 1933. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
El Juez, 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 
 


